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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 8 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas para la Línea 11: Subvenciones a entidades privadas para programas 
de acción social.

De conformidad con la Orden de 13 de marzo de 2017, se convocan en el ámbito de 
las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva en materia de personas mayores, personas con 
discapacidad, formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas sin hogar, atención en materia de drogodependencias 
y adicciones, para intervención en zonas con necesidades de transformación social y 
acción social y voluntariado, con arreglo a las bases reguladoras establecidas mediante 
Orden de 1 de marzo de 2016 y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el art. 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial resuelve hacer 
Públicas las ayudas concedidas.

Línea 11: Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.
Partida presupuestaria: 1300010000 G/31G/48500/29 01.

Entidad: Fundación Prolibertas.
Programa: Casa Juan de Mata: acogida integral, orientación y promoción social de 

inmigrantes.
Subvención: 9.543,44 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Atención Integral de Inmigrantes en situación de vulnerabilidad.
Subvención: 4.878,10 euros.

Entidad: Fundación Prolibertas.
Programa: Casa Juan Gil: acogida, promoción y inserción socio-laboral de personas 

reclusas y/o ex-reclusas.
Subvención: 9.495,08 euros.

Entidad: Plataforma Antequera Solidaria.
Programa: Piso acogida temporal para mujeres embarazadas o con hijos en situación 

de exclusión socio-residencial.
Subvención: 9.670,10 euros.

Entidad: Asociación de Hombres por la Igualdad de Género.
Programa: Programa Integral de prevención de violencia de género dirigido a 

hombres.
Subvención: 4.012,48 euros.

Entidad: Asociación Mujer Emancipada.
Programa: Inserción Socio-laboral con mujeres inmigrantes en situación de riesgo.
Subvención: 6.318,80 euros. 00
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Entidad: Asociación Mujer Emancipada.
Programa: Atención a mujeres víctimas de explotación sexual, prostitución y riesgo de 

exclusión social.
Subvención: 9.430,34 euros.

Entidad: Asociación Mujer Emancipada.
Programa: Programa Flor.
Subvención: 5.290,62 euros.

Entidad: Asociación Banco de Alimentos de la Costa del Sol.
Programa: Inserción Sociolaboral.
Subvención: 5.685,06 euros.

Entidad: Asociación Animación Malacitana.
Programa: Rompe la pecera.
Subvención: 5.970,38 euros.

Entidad: Asociación Animación Malacitana.
Programa: Escuela de formación y promoción Social y Familiar.
Subvención: 4.744,82 euros.

Entidad: Asociación Animación Malacitana.
Programa: Proyecto lúdico educativo.
Subvención: 7.434,38 euros.

Entidad: Asociación de Málaga de Emigrantes Retornados. Asomer.
Programa: Asesoramiento, orientación e información de emigrantes retornados y sus 

familiares.
Subvención: 6.800,00 euros.

Entidad: Asociación Málaga Acoge.
Programa: Proinmi 2017.
Subvención: 9.988,76 euros.

Entidad: Asociación Marroquí para Integración de los Inmigrantes.
Programa: Programa integral de inclusión social de los inmigrantes.
Subvención: 4.823,90 euros.

Entidad: Asociación Inclusión, Ciudadanía, Diversidad y Educación–Incide.
Programa: Educación juvenil en la calle.
Subvención: 13.099,48 euros.

Entidad: Asociación Inclusión, Ciudadanía, Diversidad y Educación–Incide.
Programa: Apoyo a la Inserción.
Subvención: 29.321,54 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Programa: Buzzetti.
Subvención: 10.844,89 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Programa: Intervención familiar comunitaria.
Subvención: 6.003,30 euros. 00
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Entidad: Fundación Infantil Ronald McDonald.
Programa: Programa de atención a CNE. Familias desplazadas en situación de 

vulnerabilidad y/o exclusión social.
Subvención: 10.012,32 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Unidad emergencia social para atención a personas sin hogar.
Subvención: 13.201,69 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Proyecto Integral de Inclusión Social y activación laboral en zonas 

desfavorecidas.
Subvención: 8.870,25 euros.

Entidad: Cáritas Diocesanas de Málaga.
Programa: Atención básica a personas sin hogar (Pozo dulce y Colichet).
Subvención: 59.268,28 euros.

Entidad: Cáritas Diocesanas de Málaga.
Programa: Intervención socio-educativa con personas reclusas y ex-reclusas «La 

Merced».
Subvención: 23.292,75 euros.

Entidad: Congregación Religiosa Adoratrices.
Programa: Proyecto Camina.
Subvención: 12.803,30 euros.

Entidad: Asociación Ciudadana Anti Sida. Asima.
Programa: Vivienda de apoyo al tratamiento (VAT). Revolusanarme.
Subvención: 10.817,13 euros.

Entidad: Asociación Ciudadana Anti Sida. Asima.
Programa: Vivienda de apoyo al tratamiento (VAT). Me gestiono.
Subvención: 13.221,14 euros.

Entidad: Centro de Acogida San Juan de Dios de Málaga.
Programa: Programa de higiene y vestuario.
Subvención: 5.073,81 euros.

Entidad: Asociación Coordinadora Provincial de Lesbianas, Gays, Bisexuales y 
Transexuales de Málaga. Colegandalus Málaga.

Programa: Servicio de información y asesoramiento integral LGTB (lesbianas, gays y 
bisexuales).

Subvención: 5.925,78 euros.

Entidad: Centro de Vida Cristiana.
Programa: Si quieres, puedes.
Subvención: 6.134,37 euros.

Entidad: Asociación Misioneros de la Esperanza. MIES.
Programa: Programa los asperones: iniciación a la formación ocupacional y 

acompañamiento judicial para una población de riesgo social.
Subvención: 7.349,09 euros. 00
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Entidad: Asociación Misioneros de la Esperanza. MIES.
Programa: Programa La Corta: iniciación al acompañamiento judicial para una 

población de riesgo social.
Subvención: 2.622,96 euros.

Entidad: Asociación Vive.
Programa: Todas por la Vida.
Subvención: 6.828,42 euros.

Entidad: Asociación Prodiversa, Progreso Y Diversidad.
Programa: Programa Entra XV.
Subvención: 25.164,05 euros.

Entidad: Asociación al Servicio de la Investigación y la Tecnología. ASIT.
Programa: Plan Midas La Palmilla 2017.
Subvención: 23.105,49 euros.

Entidad: Asociación al Servicio de la Investigación y la Tecnología. ASIT.
Programa: Plan Midas Campanillas 2017.
Subvención: 6.616,57 euros.

Entidad: Nueva Alternativa de Intervención y Mediación. NAIM.
Programa: Todos somos vulnerables y algunos más. Tú vales.
Subvención: 5.680,68 euros.

Entidad: Asociación Málaga Acoge.
Programa: Fortalecimiento de la transición a la vida adulta y la autonomía de jóvenes 

sin hogar en la ciudad de Málaga.
Subvención: 5.270,85 euros.

Entidad: Asociación de Promoción e Investigación Gitana de la Axarquía. APIGA.
Programa: Intervención socio-educativa mediante clubes infantiles en ZNTS.
Subvención: 7.173,66 euros.

Entidad: Asociación de Promoción e Investigación Gitana de la Axarquía. APIGA.
Programa: Potenciación de la población del Núcleo Chabolista Casas de la vía.
Subvención: 5.518,20 euros.

Entidad: Asociación por la Igualdad de los Niños Gitanos Chavorrillos.
Programa: Trampolín III: Mujeres en riesgo–Un espacio para salir.
Subvención: 6.095,28 euros.

Málaga, 8 de marzo de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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